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Gobierno civil de Ia provin
cia de Córdoba.

Nüm. 274.
Quintas.

El Exerno. Sr. Gobernador mi
litar de esta provincia, en comu
nicación fecha 6 del actual, dice á 
este Gobierno civil lo que sigue:

«Próximo á ingresar en Caja 
el reemplazo del ano actual, debo 
manifestár á V. E. que no obstan
te de las reclamaciones que le diri
gí con fecha 29 de Octubre y 13 de 
de Enero, para que los pueblos 
abonen á la Caja de Piedutas los 
débitos que tienen pendientes, tan 
solo Lucena lo ha verificado; y co
mo de llegar el caso al ingreso sin 
haberse recaudado aquellos fondos, 
no se podrían admitir los reclutas; 
ruego á V. E, ordene la pronta 
satisfacción de aquellos débitos, 
ira poniendo el apremio que con ar
reglo á la Ley corresponde á los 
que sean morosos.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
ofleial para que llegue á conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que se 
encuentren incursos en dicho dé
bito, no dando lugar á que tengan 
que emplearse medidas de mayor 
rigor con ío? morosos en el cum
plimiento de cuanto se interesa por 
la autoridad militar.

Córdoba 12de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Enrique de Lepuina.

www.awi» » ^»8wi..............

Núm. 275. 
Administración provincial de Fo
mentó. =»Negociado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado se anuncie nuevamente 

en el «Boletín oficial» por término 
de quince días, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguien
te al en que aparezca este edicto en 
dicho periódico ofleial, la subasta 
para el aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa Boyal del pue
blo de Granjuela para 75 cabezas 
de ganado vacuno, 10 caballar ó 
mular, 10 asnal, 500 lanar, 100 
cabrio y 300 cerdos de vida, por el 
tipo de 600 pesetas; cuyo disfrute 
se sujetará á las condiciones facul
tativas y reglamentarias letras A. 
3'’ B., insertas en el «Boletín ofi
cial» de 4y 6 de Octubre último, y 
empezará desde la aprobación del 
remate hasta el 30 dé Setiembre 
próximo, prévio el ingreso del 10 
por 100 en la Caja del Tesoro. Para 
facilitar las licitaciones se divide 
en dos lotes este aprovechamiento, 
comprendiendo cada uno de ellos 
la mitad del ganado y la mitad del 
tipo señalado.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo 
á las doce del día que deba verifi
carse, ante el Alcalde y un delega
do del distrito.

Córdoba 12 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Enrique de Lepuina.
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Núm. 275.
Administración provincial 

de Fomento.
Según lo prevenido en el artí

culo 17 de la Ley de Caza de 10 de 
Enero de 1879, la época de la veda 
empieza en esta provincia el 15 de 
Febrero y termina el 15 de Agosto.

Lo que se hace saber para la 
común inteligencia,recomendando 
muy efleazmente á la Guardia Ci
vil la mas exquisita vigilancia y

cumplimientode cuanto se precep
túa, desde el ya citado artículo 17 

| de la Ley hasta el 27 inclusive, y 
’ 36 de la misma, advirtiendo que 
! no toleraré la mas pequeña omisión 

en el desempño de este importante 
S servicio.
; Córdoba 12 de Febrero de 1880.
! El Gobernador,
Í Enrique de Leguina.

Núm. 277.
No habiéndose terminado en 

esta provincia la recogida de las 
cédulas de riqueza, á pesar de Ias 
dferentes circulares publicadas á 
dicho fin, prevengo á los Sres. Al
caldes que si en el término de 15 
dias no llenan este servicio, les 
exigiré la multa de veinte y cinco 
pesetas, con la que quedan conmi' 
nados, por su morosidad.

Córdoba 13 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

; Enrique de Leguina.

• Diputación provincial de 
i Córdoba.

1 Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 4 de No- 

f viembre de 1879,
| Presidencia del señor Gober- 
f nador.
| Sres que asistieron;
j Conde y Luque, Lopez Mogro-
1 vejo, Raon, de Hombre, Serrano y 
j Serrano, Steger, Aguilar, Maldo-
1 nado. Linares, Ortega, Belmonte, 
| Calderón, Campos, Moreno San- 
i chez. Quintana,García Lovera, Vi- 

lla-Zeballos, Villalva, Castiñeira, 
Sr, Presidente.

1 Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se dió lectura de la me
moria presentada- por el Presiden
te y Secretarios de la Corporación 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 43 de la ley provincial, y la 
Diputación quedó enterada

Acto seguido quedaron acorda
dos los particulares siguientes:

Proclamar y admitir como Di
putado por el 2." distrito de Puja 
lance á Don Antonio Ortega y Lu
que.

Fijar en seis si número de se
siones que ha de celebrar la Dipu
tación durante el presente periodo 
semestral.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y la 
de los especiales de Beneficencia 
para los meses de Octubre último 
y la del mes actual.

Contribuir con 3500 pesetas á 
la suscricion nacional para alle
gar recursos con que remediar las 
inraensás pérdidas sufridas por los 
habitantes de las provincias de 
Murcia, Almería y Alicante con 
motivo de las inundaciones ocurri
das en los dias 14 y 15 de Octubre 
último.

Proceder á la formación de las 
ternas de los Vocales supernume
rarios de la Comisión provincial’ 
para elevarlas al Gobierno de 8. M, 
coa arreglo á lo dispuesto á la Real 
órden circular de 22 de Setiembre 
último.

Disponer que cuando alguno de 
dichos Vocales funcione en susti
tución de otro numerario, perciba 
la gratificación ó indemnización 
que á este corresponda por el tiem
po de la sustitución.

Devolver al Sr. Gobernador, 
con informe favorable, el ex podien
te relativo á la inclusion en el plan 
general de carreteras dei Estado 
de una que partiendo de Priego
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terminô en Loja, pasando por Rute 
é Iznajar.

Nombrar á los Sres. de Hom
bre, Raon, Conde y Luque, Lopez 
Mogrovejo, Garcia Lovera y Bel-
monte para que constituyan la Co
misión que ha de practicar un re
conocimiento detenido respecto de 
la capacidad, higiene, ventilación 
y demás condiciones de los edificios 
á que respectivamente deben tras
ladarse las escuelas Normales de 
maestros y maestrees, é informen 
y propongan cuanto crean condu
cente al buen servicio de la Corpo
ración en órden á las economías 
que puedan introducirse en los pre
supuestos de dichos establecimien
tos sin que sufra detrimento algu- 
no la enseñanza. i

Pasar á informe de la Comisión ! 
de Hacienda el expediente relativo ! 
á las reformas administrativas que * 
deben intrudueirse en la legista- | 
cion actual. j

Denegar la solicitud presenta- í 
da por los herederos del Sr. Don * 
Rafael Joaquín de Lara pidiendo se ! 
les dé audiencia en el expediente 
gubernativo que se sigue contra , 
los mismos, sobré reintegro del des- i 
falce causado á los fondos de la Be
neficencia por D, José Aguilar, y 
disponer en su virtud que se este á 
lo acordado en este asunto. •

Encomendar ai celo de Ia Co- ' 
misión permanente requiera á Don 
Francisco Delgado y Parejo, ar- 
rendatario de la hacienda llamada : 
del «Contador», á fin de que dicho j 
Sr. preste su conformidad á la li- ¡ 
quidacion de débitos por réditos 
atrasados de un censo afecto á di- { 
cha finca perteneciente al caudal " 
de Beneficencia.

Disponer que la inmediata se
sión se celebre en el siguiente dia. 5

Con lo que se levantó la sesión. ! 
s=:EÍ Gobernador Presidente, En- | 
rique de Leguina.—Los Diputados 
Secretario:;, Manuel Raon.—Leo- 
nardo Castiñeira.

AdministraCion económica | 
de la provincia da 

Córdoba.

Núm. 271.

Sección de Administración.—Ne
gociado de Rentas Estancadas.
En cumplimiento de la Real ór

den de 3 de este mes, se suspende 
la subasta de 5000 millares de ta
bacos elaborados en la isla de Cu
ba, que estaba anunciada para el 
5 de Marzo próximo.

Lo que se anuncia al público 
pura su conocimiento.

Córdoba 10 de Febrero de 1880, 
=Ei Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

ÁíDNTAnicm.
Núm. 238.

Alcaidia constitucional de 
Rute,

Don Juan Fernandez Padilla Rol
dan, Alcalde Presidente de la 
junta de compatronos del Hos
picio Asilo fondado en esta villa 
por Don Juan Crisóstomo Man
gas, que fué de esta vecindad.

Hago saber: que por acuerdo de 
los Albaceas Testamentarios y es- 
presada junta de la que estos for - 
man parte, y con el fin de solventar 
las responsabilidades que en el dia 
pesan sobre expresada Testamen
taria, las cuales pueden alterar en 
pró ó en contra á dicha obra bañe- | 
fiea según el resultado que ofrezca j 
la iioitacion,se ha dispuesto sacará i 
la subasta para su venta las fincas í 
siguientes; j

Pesetas. (

Diez y ocho celemines y 
medio de tierra estacada que 
en el partido loma deGalvan 
tiene dicha procedencia; y 
linda á Oriente con mas ter
renos de Pedro Molina Gar
cía, al Sur con mas de Fran
cisco Diaz Sánchez, al Nor
te con los de Juan Tenllado 
y á Poniente, con la finca 
nombrada la Morea; apre
ciada por peritos nombra
dos al efecto en cinco mil 
reales ó séanse pesetas

Diez y nueve celemines 
estacada en dicho partido; 
linde á Oriente terrenos de 
Pedro Molina Garcia, á Po
niente la citada Morea, al 
Sur los herederos de Juana 
Tenllado y al Norte mas de 
Jose del Pino; apreciada por 
id. en cuatro mil ochocien
tos reales ó séanse pesetas 1200

Veinte y ocho celemines 
olivar en id.; linde á Orien - 
te con el citado José del Pi
no, á Poniente tierras de 
Alejandro Guerrero, al Sur 
la dicha Morea y al Norte el 
espresado Francisco Diaz 
Sánchez; apreciada por id. 
en siete mil nuevecientos 
reales ó séanse pesetas 1975

Una fanega estacada en 
el partido de Colchado; lin
de á Oriente tierras de esta 
Testamentaría, á Poniente 
tierras del conocido por el 
Mellizo, al Norte otras de 
Antonio Sánchez y al Sur 
las de Juan García Alba; 
apreciada por id, en dos mil 
seiscientos reales ó séanse 
pesetas 650

Seis fanegas de estacada 
del Rio para Lucena en la 
Dehesa de Casti Irubio, sitio 
cerro de mal-abrigo; linde á 
Oriente y Sur con tierras de 
D. Pedro Lozano Blancas, á

1250

Poniente otros de José Villa
real y al Sur los de Doña 
Concepción Giménez Cuen
ca; apreciada por id. en ca
torce mil quinientos reales
ó séanse pesetas

Una fanega estacada en 
dicho partido Dehesa de Cas- 
tilrubio, sitio Mirador, tran
ce trece; linde á Oriente y 
Sur tierras de esta Testa
mentaria y á Poniente y 
Norte propiedades de José 
Guerrero Tirado; apreciada 
por id. en dos mil quinien
tos reales, pesetas.

Seis fanegas ocho cele
mines de estacada en dicho 
partido de la Dehesa de Cas- 
tilrubio; linde á Oriente con 
tierras de Juan Francisco 
Mesa, al Sur otras de Juan 
Bautista Arjona, á Ponien
te el arroyo de Martin Gon
zalez y al Norte mas de Jo
sé Molero; apreciada por id. 
en seis mil reales ó séanse 

! pesetas.
J Siete fanegas olivar di- 
! vididas en tres suertes, la 
í primera de cuatro fanegas; 
‘ lindeáOriente otras de Juan 
’ Guerrero, Sur mas de José

Maria Gómez, Poniente la 
de Juan Pavón y al Norte 
mas de José Molina; apre
ciada en ocho mil reales. La 
segunda se compone de dos 
fanegas; linde á Oriente tier
ras de Ventura Rabasco Lo
pez, al Norte las de Marce
lino Sánchez Guerrero, á 
Poniente otras de Juan Guer
rero Igeño, y al Sur mas de 
Francisco Garcia Caballero 
Valorada en dos mil qui
nientos reales y la tercera 
de una fanega; linde á Orien
te con tierras de Juan Bau- 
.tista Molina, á Poniente 
otras de Juan Garcia Reyes, 
al Sur las de Pedro Garcia, 
y al Norte mas de Juan 
Guerrero Igeño; apreciada 
en mil reales y todas en on
ce mil quinientos ó séanse 
pesetas

Dos aranzadas y un Cuar
tillo y dos fanegas todo de 
estacada en dicho partido; 
linde á Oriente con tierras 
de Juan Ruano, á Poniente 
otras de José Guerrero Ti
rado, ai Sur el rió y al Nor
te propiedades de Juan Bau
tista Ayora; apreciadas en 
catorce mil reales, pesetas

Veinte celemines olivar 
en citado partido de la De
hesa Rio para Rute; linde 
á Oriente con- el arroyo de 
Rico, á Poniente mas tier
ras de esta Testamentaria, 
al Sur otras de Antonio Mo-

rales Malagón y al Norte la < 
1 de los herederos de Sebas- 
' tian de Alba; apreciados en 
! siete mil quinientos reales, 
; pesetas 1875

3625 Ocho celemines estacada
en dicho partido; linde á 
Oriente tierras de José Ma- 

í' ria Prieto Roldan, Sur otras 
í de José Alba Ortiz, al Norte 
’ otras de D. Tomás Garcia 
\ Revuelto y á Poniente con 
i las de los herederos de Ma

nuel Nieto; apreciadas en 
i tres mil reales, pesetas 750 

625 Cinco celemines estaca-
1 da en dicho partido sitio 

Monte aguillo; lindeá Orien
te con tierras de Juan Ma
ría Ruano, á Poniente otras

i de María Salvadora Feman- 
j dez y al Sur mas de María 
i Dominga Luque y al Norte 
; con las de Francisco Lara y 
I Lara; apreciadas en mil seis- 
y cientos veinte reales, pese

tas 405
Los anteriores terrenos 

son del término de Lucena y 
tienen los gravámenes de 
que oportunamente se ins
truirá al postor pasando á 
reseñar los del término de 
Encinas Reales que asi mis- 
mose enagenan bajo igua
les advertencias.

Dos fanegas estacada; 
linde á Oriente con otras de 
Juan de Campos, á Ponien
te las de Antonio Trujillo, 
al Sur otras de Juan del Mar
mol y al Norte mas de Fran
cisco su hermano; aprecia
da en seis mil reales, pese
tas 1500

Nueve fanegas estacada 
en el Tomillar; linde á Orien
te con tierras de Francisco 
Ayala, Poniente otras de 
Francisco Lara, al Sur y 
Norte los herederos de Doña 
María de la Concepción Gon
zalez; apreciada en diez y 
ocho mil nuevecientos rea
les, pesetas 4725

El remate en venta de estas fin- » 
cas, tendrá efecto ante la Junta de 
compatrones de que se ha hecho 
mérito, el Domingo veinte y nue- * 
ve de Febrero próximo en Ias Ca
sas Capitulares de esta villa, de 
diez á doce de la mañana de dicho 
día, sin que se admitan mas propo
siciones que las que cubran por 
completo las cantidades en que han 
sido apreciadas veríficándose el pa
go en. el acto de la adjudicación 
que tendrá efecto aquel mismo dia „ 
en el cual tambien se otorgará la 
correspondiente escritura.

Rute veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta.—Juan 
Fernandez Padilla. ^Andrea Sal
vador Cano, Secretario.

1500

í

2875

L
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I
3500
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Junta provincial de instrucción pública de Córdoba.
--------------------------^> l a I III Hi —--------------------- :---------------------- -
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(Conclusion )

Personal. Material. Retribucioneí Alquileres, Premies.
Ptas. Cts, Ptas, Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Villafranca
Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Escuela elemental de niñas. 
Subvención del Colegio de Educandas,

1100
1100

733
200

33

275
275
183

»
33

176
175

•
»

1 *
225
225 

»
45

Villaviciosa.

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id, de id.
Auxiliar de la escuela primera de niños.

825
825
550
550
366

206
206
137
137

»

25
25
50
60

275
275
182
182

>

50
50

200
125
150
125 

»

30

Villaralto. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas. 825

550
206
137

25
50

> 
»

126
125 1 30

Villanueva del Rey.
Escuela elemental de niños 
Idem de niñas.
Auxiliar de la escuela de niñas.

825
550
275

206
137 

»

25
50

. 112
162 

»

50
50

150
182

»
50 30

Villán? del Duque. Escuela elemental de niños. 
Idem de niñas.

825
550

206
137

26
50

75
75

100
100 30

Villau.^ de Córdoba.

Escuela elemental de niños.
Maestro sustituido de la anterior escuela.
Segunda escuela elemental de niños.
Escuela de párvulos.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id. de id.
Escuela de adultos.

550
550

1100
1375

733
733
275

33
33

275
»

275
275
183
183

62

33
33
60

>
>

»
> 
>
>

»
125
125
125
125
125

■ »

30

Viso.
Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de niñas. 
Segunda id. de id.

1100
1100

733
733

.33
33

275
275
183
183

33
33

» 
»
>

100
100
100
100

40

Iznajar.

Escuela elemental de niños.
Idem de niñas.
Escuela incompleta de niños de Higueral, 
Idem id. de las Huertas.
Idem de Granja.
ídem de Cruz de Algaida.
Idem id. de la Hoz.

1100
1100

275
275
275
275
275

275
275

68
68
68
68
68

75
75
75
75
75

> 
»

> 
>
> 
»

155
155
50
50
50
50
50

50

Zuheros,
Escuela elemental de niños 
:dem de niñas.
Escuela de adultos.

825
550
295

206
137
73

25
50
75

375
276 

>

125
125

»
30

aupStelmnSpEunl '¿ŒutoS.’â iSh S^^ tS^** "" *S^^bre de 18ê7, debe eoneignarse edemée en todos to pre- 

fallidos que resulten en las que deben pagar los niños pudientes. * compensación de las retribuciones á que tienen derecho los maestros por los

Córdoba 28 de Enero do 1880.-E1 Gobernador Presidente, Enrique de Leguina.-El Secretario, Nicolás Dalmau.
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A.MKÎOS

ANUNCIO DE ARRIENDO. ■

De ia resta mentaría del Exce- f 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- i 
li, ae arrienda el cortijo llamado el . 
Lentisco y Cuarto Trance del mis- j 
mo, en Castillo Anzur, término de 
Aguilar, con cabida de 365 fane
gas total: dando principio dicho 
arriendo en 29 de Setiembre, por 
el término de cuatro años y con
diciones que se espresarán en el , 
pliego que ha de estar de maniñes- 
to en la administración de dicha ■ 
testamentaría en fuente-Genil y 
en la Contaduría de Madrid, oyen- i 
do proposiciones en ambas partes j 
hasta el dia cuatro de Marzo por í 
las personas que quieran interesar- Í 
se en este arriendo. 1

AUNOKC' i

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado , 
del Puntal y Enmedio de las Na- ■ 
vas del Cepillár, término do la ciu- : 
dad de Lucena, con cabida de 570 
fanegas de tierra y parte de mon- . 
te alto. 1

Las personas que deseen inte- 1 
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en ia 
contaduría'de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena, hasta el dia 

del próximo Marzo, donde estará 
de manifiesto ei pliego de condi
ciones.

Lucena 10 de Febrero de 1880.

A los SeereUrios de 
AyuuUiuiefito.

Repartioaieulo y Ma- 
trtcuia

Los pliegos-estados 
para ia formación de la 
ala tríe ola de subsidio y 
Kepartitniento por ter» 
ritoriaL con el aumento 
del tanto por ciento pa
ramunicipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, ge hallan de venia 
en la imprenta ^ librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados tb y ¿san Fer
nando 51,

UiAHíO DEL 81110 Oh rAHisT

Histuriade la Guerra trauco-Ale- 
maua, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
caída del imperio, hasta ia capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

(Ju tomo con Planos.
La Junta superior cousuitiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y tas Ileales órdeues íe- 
sha üh de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caihicaD como li

«en )á canea de’ lujo da la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas do las 
ayos que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconveaiaotes y necasi- 
dadís que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho conc<ibtr ni 
pen saín lento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabaiosameote barato.' nadie 
habré que no pneda‘Ar una peseta 
por un torno ds loe Códigos, y su ta 

: mafio facilita el podar liavarlos en la 
¡ mano 6 en el bolsillo. Además pubU- 
Í caremoa tambien, coleccionadas, las 
i leyes modernas con ana reformas, 
■ que andan esparcidas y diseminadas 
’ en diversos volúmenes de distintos 
i tamaños é impresiones;
= Al frente de cada Código preseu- 
’ taremos un reseña histórica fiel mia- 
■ mo, hacha por uso de nuestros mss 
i tinguidos compañeras, y à la cabeza 
; ¿e i s leyes medernas daremos tam- 
j bien la exposicion de motivos que 
í siempre las acompaña y algunos co- 
; meutarios sobre ¿as mismaa leyes, 
i obra de eminenter- jurisconsultos.
7 No senos oculta la importancia 

de la empresi que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co* 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cidutificae, 

: pero tenemos fé en el auxilio que han 
■ ds prestaroos nuestros compañeros 

de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos do 

400 páginas, en 8.", buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será do 
una pea-ata ea toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro da leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

k los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desdo 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

So suscriba en Madrid, Serrano, 
68,á donde ee dirigirán los pedidos y 
la corresponden ia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

bro qae constituya un iuleresaote y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad Qotoriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra. i
Estudios Penitenciarios. !

Visita á los principales estable- j 
cimientos penales de Europa ejecutada ¡ 
de órden del Gobierno, seguida de la ; 
exposicioa de un sistema aplicable á í 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego i

Estas .obras se hallan en casa de ■ 
Editor ti. Rafael Domiaguaz, Pla- , 
suela de Santa María, nóm, 3. Pre
cio, SO r».

EDÍCION ECONOMICA Y CuM 
PLETA.

Códigos eepaSoíAs antiguos y mo- 
demos con las últimas raformas pu
blicados bajo la dirsccion dal limo. 
Sr. D. Ju.iu Valero de Tornos Abo- 
gado ds beuaficeocia da ia provin
cia da Madrid, da ia Junta da ra- 
forma panitanciaria, Jefa superior 
da Administracicn civih etc,, etc., 
etc. c,-o ia colaboración de vanos 
letrados do! ilustra colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tatitos y tan diversoa 

10a elemoritoe que han contribuido A 
formar la historia y la civihsaeion 
de nuestra patria, que no debemos 
extraSamos de que nuestra legis- 
ación sea tanm uUiíOrme y variada. ■ 
Klímeatoa romanos con las Parti- ’ 
das, indígenas con el Fuero Real, 
gútieoa coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 

: cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 

i do nuestra tegisiaeion y todos ellos 
: rigen en más ó menos vigor en la « 
• actualidad. Y se explica este Ihaó- ‘ 
' meno, considorando qua el derecho 
; civil se redera al elemento privado 
j del hombre, á sus costumbres como 

individuo, y todo lo que se roza ó 
«gcumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar- 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con diflcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigoa ea 
nuestra legislación, por la diflcultad 

■ con que cada uno de ellos tropezaba 
. para derogar el anterior.
' Infinidad de trabajos y teata- 

tivaó so han emprendido para uni
ficar nuestra iegislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
eion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree- 
aios necesario encarecer la impor
tancia de a pro ente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen & peritos y legos en legísia- 
sion; A todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su patria: A 

, sus jurisperitos, por su misma profe
sión; t todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 

: garse en juicio como escusa vale
dera para evitar el eamplimianto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infraocicn legal.

Varias han sido, por esta razón 
isa ediciones que se han Lecho de los 
Códigoa, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas lai 

j forlBBftii, cí por BU desmedido volú«<

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera inslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

i Coso, núm. 13, al precio de 8 rt 
Los pedidos pueden dirigirse á 

ti. G abriel Pueyo, acompahando su 
m porte cu libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

¡venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados it.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de l 
Juntas iUuniapales e AmiUar amien 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Kavarro y Gsreia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y a ¡tolerado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli ' 
gencía con aquél.

Advierte también à las Jautas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es 
lableeidas en sus circulares de gestio
nar y activar ia resolución ene! Minis 
teño de liacieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reñere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusíva del Ceu 
tro General resolverías yá el debe 
ran dirigirse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 IjILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D, Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en ei Minislerío de la Goberna
ción.

Exposición historico-crílica de 
, este importante servicio administra- 
; tivo, de tan honrosos precedentes en 
■ España, obra única en su género, 
f Consta de seis libros, con ulüi- 
7 simos apéndices, algunos de documen 

los inéditos interesantes, y dos to- 
i raes en A." con más de 300 páginas^ 
i esmerada impresión.
1 Se vende á once pesetas el ejeoi" 

piar en el domicilio del autor, Trave 
' Sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 

en las principales librerías de Ks- 
paúa.

Filiaeioues y oitacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden en ¡a impren
ta de este periódico.

— -Ul .1 ^-^ •-■l-«r

1 Iwpresta fiel Diario de Córdoba
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